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Dec. No. 589-20 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios diplomáticos 

y consulares en el servicio exterior. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 589-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 312-16, del 8 de noviembre de 

2016, que designó a Teófilo Antonio Alcántara Mercado, consejero en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 

(OEA). 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el Decreto núm. 255-05, del 19 de abril de 2005, que designó a 

Raquel Indhira Montás Artero, consejera en la Misión Permanente de la República 

Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 230-10, del 22 de abril de 2010, 

que designó a Yamaya Sosa Machado, consejera en la Misión Permanente de la República 

Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el Decreto núm. 81-05, del 10 de febrero de 2005, que designó a 

Omar Michel Suero, consejero en la Misión Permanente de la República Dominicana ante 

la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 334-14, del 15 de septiembre de 

2014, que designó a Grace Moya, consejera en la Misión Permanente de la República 

Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 12-09, del 7 de enero de 2009, que 

designó a Miguel Oscar Bergés Dohse, primer secretario en la Misión Permanente de la 

República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 381-11, del 13 de junio de 2011, 

que designó a Vianna Eliana Ramírez Durán, secretaria de primera clase en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 

(OEA). 
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ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 79-18, del 19 de febrero de 2018, 

que designó a Arturo Ortiz, ministro consejero en la Misión Permanente de la República 

Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 256-11, del 25 de abril de 2011, 

que designó a Mariano Reyna Galán, auxiliar en la Embajada de la República Dominicana 

en Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 30-20, del 24 de enero de 2020, 

que designó a Felicita Aquino de León, ministra consejera en la Misión Permanente de la 

República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Ginebra, 

Suiza. 

 

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 

que designó a George Alberto Clop Féliz, ministro consejero en la Misión Permanente de 

la República Dominicana ante la Organización Mundial del Comercio (OMC) en Ginebra, 

Suiza. 

 

ARTÍCULO 12. Se deroga el Decreto núm. 192-09, del 10 de marzo de 2009, que designó 

a Katherine Urbáez Martínez, ministra consejera en la Misión Permanente de la República 

Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 30-20, del 24 de enero de 2020, 

que designó a Ana Yris Beltré Fernández, primera secretaria en la Misión Permanente de 

la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Ginebra, 

Suiza. 

 

ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 21 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, y 

su modificación en el artículo 6 del Decreto núm. 182-09, del 10 de marzo de 2009, mediante 

los cuales se designó a Antonio Martínez Melo, primer secretario en la Misión Permanente 

de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Ginebra, 

Suiza. 

 

ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 185-13, del 2 de julio de 2013, 

que designó a Carlos Andrickson, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 

en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1012-04, del 25 de agosto de 2004, 

que designó a Luis Delgado, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 

Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 17. Se deroga el Decreto núm. 124-07, del 14 de marzo de 2007, que designó 

a Eddy Zapata, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, 

Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 662-08, del 21 de octubre de 2008, 

que designó a Ramona Deleidy Feliz Filpo, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 759-08, del 24 de noviembre de 

2008, que designó a Ana María González, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 399-08, del 27 de agosto de 2008, 

que designó a Domingo García, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 

la República de Cuba. 

 

ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 530-11, del 31 de agosto de 2011, 

que designó a Andrea Angelina Féliz Filpo, consejera en la Embajada de la República 

Dominicana en la República Italiana. 

 

ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 77-11, del 24 de febrero de 2011, 

que designó a Ysabel Beatriz Palacios Martínez, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 583-06, del 29 de noviembre de 

2006, que designó a Martín Peña, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 

en Miami. Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo I del Decreto núm. 1220-04, del 17 de septiembre de 

2004, que designó a Ernesto de León, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 223-11, del 13 de abril de 2011, 

modificado por el artículo 2 del Decreto núm, 284-11, del 5 de mayo de 2011, que designó a 

Héctor José Tavárez Negrín, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 

Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 26. Se deroga el Decreto núm. 31-11, del 20 de enero de 2011, que designó a 

Ilonka Lora de Lithgow, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Miami. 

Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 27. Se deroga el Decreto núm. 99-18, del 6 de marzo de 2018, que designó a 

Mayrelis Alexandra Rosa García, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 

en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 28. Se deroga el Decreto núm. 397-10, del 3 de agosto de 2010, que designó a 

Luisa Violeta Santana Jiménez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 

en Montreal, Canadá. 
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ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 84-20, del 19 de febrero de 2020, 

qué designó a Saghie Elena Balcáccr Kury, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 52-12, del 16 de febrero de 2012, 

que designó a Cecilio Morel, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 

Jamaica. 

 

ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 25-09, del 9 de enero de 2009, que 

designó a María Ernestina Peña Suriel, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Jacksonvílle, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 32. Se deroga el Decreto núm. 105-07, del 2 de marzo de 2007, que designó a 

María Rosa Zeller Barrous, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 

Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 402-08, del 27 de agosto de 2008, 

que designó a Rubén Darío Morel, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 

en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 82-20, del 13 de febrero del 2020, 

que designó a José Rosario Ventura, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 

en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 1045-04, del 28 de agosto de 

2004, que designó a Niurka Herrera, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 

en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm, 294-05, del 7 de mayo de 2005, 

que designó a Mairalisa Roa Tapia, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 

en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

 

ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 1045-04, del 28 de agosto de 

2004, que designó a Héctor Escaño, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 

en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 77-11, del 24 de febrero de 2011, 

que designó a Francisco Torres Vásquez, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 1045-04, del 28 de agosto de 

2004, que designó a Milagros Isaacs, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 

en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 40. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1045-04, del 28 de agosto de 2004, 

que designó a Margarita Soto, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 

Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 762-08, del 24 de noviembre de 

2008, que designó a Ramón Elis, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 

Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo I del Decreto núm. 496-05, del 20 de septiembre de 

2005, que designó a Elvira Rosado, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 

en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 43. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 80-18, del 19 de febrero de 2018, 

que designó a Carmen Jacqueline Ducasse de Sena, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 218-05, del 11 de abril de 2005, 

modificado por el artículo 7 del Decreto núm. 159-06, del 2 de mayo de 2006, mediante el 

cual se designó a Ana Maríbel Mañón Castillo, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Barcelona, España. 

 

ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 393-10, del 3 de agosto de 2010, 

que designó a Yocasta Joseline Vásquez Cruz, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 46. Se deroga el Decreto núm. 500-05, del 20 de septiembre de 2005, que 

designó a Ariadna del Carmen Vásquez García, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTÍCULO 47. Se deroga el artículo 15 del Decretó núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 

que designó a Jesús Antonio Rodriguez Acosta, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 48. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 1220-04, del 17 de septiembre de 

2004, que designó a Maria Escoto de la Rosa, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 49. Se derogan los decretos números 62-10 del 5 de febrero de 2010, 582-10 

del 16 de octubre de 2010 y el artículo 2 del Decreto núm. 312-16, del 8 de noviembre de 

2016, que designaron a Juan Gilberto Núñez Abreu, agregado naval en la Embajada de la 

República Dominicana en Colombia y ministro consejero en la Embajada de la República 

Dominicana en la República de Honduras, respectivamente. 

 

ARTÍCULO 50. Se deroga el Decreto núm. 565-10, del 5 de octubre de 2010, que designó 

a Arismendy Mateo Jiménez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 

Miami, Florida, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 51. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 294-05, del 7 de mayo del 2005, 

que designó a Federico Román Genao Jáquez, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 52. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 486-06, del 17 de octubre del 

2006, que designó a Luis Manuel Herrera, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 53. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 12-12, del 18 de enero del 2012, 

que designó a José Enrique León García, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 54. Se deroga el Decreto núm. 585-12, del 22 de septiembre de 2012, que 

designó a Clara Quiñones de Longo, embajadora directora ante el Banco Centroamericano 

de Integración Económica. 

 

ARTÍCULO 55. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 272-15 del 22 de septiembre de 

2015, que designó a Kissairis Lavelis Rodríguez, consejera en la Embajada de la República 

Dominicana en la República Argentina. 

 

ARTÍCULO 56. Se deroga el artículo I del Decreto núm. 1377-04 del 27 de octubre de 2004, 

que designó a Guillermo Rivera, ministro consejero en la Misión Permanente de la 

República Dominicana ante la Organización de Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 57. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 1408-04 del 3 de noviembre de 

2004 y el artículo 5 del Decreto núm. 160-11 del 15 de marzo de 2011, que designaron a 

Clara Esperanza Santana Trinidad, primera secretaria en la Misión Permanente de la 

República Dominicana ante la Organización de Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 58. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1424-04 del 3 de noviembre de 

2004, que designó a Ramón B. Martínez Portorreal, embajador adscrito a la Secretaría de 

Estado de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 59. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 29-08 del 16 de enero de 2008, 

que designó a Wellington Suárez, consejero de la Misión Permanente de la República 

Dominicana ante la Organización de Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 60. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 281-15 del 22 de septiembre de 

2015, que concedió a Vilmania Malena Núñez, rango de ministra consejera del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 61. Quedan sin efecto los traslados administrativos realizados a las 

designaciones derogadas mediante el presente decreto. 
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ARTÍCULO 62. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 

conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 590-20 que designa funcionarios en la Junta Directiva de la Caja de Ahorros 

para Obreros y Monte Piedad. Deroga varios decretos que nombraron funcionarios en 

esa institución. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 590-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Queda sin efecto la designación de Ramón Abreu como presidente de la 

Junta Directiva de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, contenida en el 

artículo 1 del Decreto núm. 1096-04, del 3 de septiembre de 2004. 

 

ARTÍCULO 2. Queda sin efecto la designación de Altagracia Tejada Ureña como primer 

vocal de la Junta Directiva de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, contenida 

en el artículo 1 del Decreto núm. 1096-04, del 3 de septiembre de 2004. 

 

ARTÍCULO 3. Queda sin efecto la designación de Víctor Manuel Cordero como segundo 

vocal de la Junta Directiva de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, contenida 

en el artículo 1 del Decreto núm. 1096-04, del 3 de septiembre de 2004. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 476-08, del 5 de septiembre de 

2008, que designó a Guillermo Rosario López como vicepresidente de la Junta Directiva 

de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad. 

 

 


